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Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 
de Sarenet, Sociedad Anónima reunida con carácter de 
Universal, y el Socio Único de Bitmailer, Sociedad Limi-
tada, Unipersonal, han acordado, con fecha 15 de Mayo de 
2007, la fusión de dichas sociedades mediante la absorción 
por Sarenet, Sociedad Anónima, de Bitmailer, Sociedad 
Limitada, unipersonal, con extinción sin liquidación de 
esta última y transmisión en bloque de la totalidad de su 
patrimonio social a la sociedad absorbente, que adquirirá, 
por sucesión universal la totalidad de sus derechos y obli-
gaciones, todo ello en los términos del Proyecto de Fusión 
de fecha 27 de Abril de 2007, formulado por los Órganos 
de Administración de las sociedades y depositado en el 
Registro Mercantil de Vizcaya y en el de Madrid, habién-
dose aprobado como Balance de Fusión de cada una de las 
sociedades los cerrados al día 31 de Diciembre de 2006, 
que corresponden con los últimos Balances anuales apro-
bados.

Sarenet, Sociedad Anónima es titular de la totalidad de 
las participaciones sociales de la sociedad absorbida, por 
lo que, según lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, no se amplia su Capital Social ni se 
produce canje de acciones, no introduciéndose ninguna 
modificación en sus Estatutos Sociales por razón de la fu-
sión. Las operaciones realizadas por Bitmailer, Sociedad 
Limitada Unipersonal, se entenderán realizadas a efectos 
contables por Sarenet, Sociedad Anónima, desde el día 1 
de Enero de 2007.

No existen derechos especiales de ningún tipo ni se 
otorgarán ventajas de ninguna clase a los Administradores 
de las Sociedades ni a expertos independientes (cuya inter-
vención no ha sido precisa).

De conformidad con todo lo anterior, se hace constar 
expresamente que los acreedores de las sociedades que se 
fusionan tienen el derecho a oponerse dentro del plazo de 
un mes a contar desde la publicación del último anuncio de 
la fusión, en los términos previstos en el artículo 243 de la 
citada Ley, y aque los accionistas, acreedores y represen-
tantes de los trabajadores podrán examinar en los domici-
lios sociales o pedir la entrega o el envío gratuito de la 
documentación referida en el artículo 238 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, incluidos el Texto Íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión.

Zamudio (Vizcaya), 16 de mayo de 2007.–El Secreta-
rio-Consejero Delegado del Consejo de Administración de 
Sarenet, S.A. y Administrador Único de Bitmailer, S.L. 
Unipersonal, Roberto Beitia Bastida.–34.521.

2.ª 24-5-2007. 

 SC ALTERNATIVE FUND, S. I. C. A. V., 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 28 de junio de 2007, a las doce horas, en el domi-
cilio social, y, en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, corres-
pondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 
de 2006, así como la propuesta de aplicación de resulta-
dos de la Sociedad correspondientes al mismo ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de Cuentas de la Sociedad.

Quinto.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la Sociedad.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2006, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Ignacio Pablo Calderón Colas.–33.503. 

 SCHINDLER, S. A.
Junta general de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social de Schindler, Socie-
dad Anónima, sito en la calle Albardín, número 58, del 
«Polígono Empresarium» en barrio de La Cartuja de Za-
ragoza, el día 29 de junio de 2007, a las 12:30 horas, en 
primera convocatoria, o al día siguiente, en segunda con-
vocatoria, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del 
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e 
informe de gestión, referidos al ejercicio cerrado en 31 de 
diciembre de 2006, tanto referentes a Schindler, S. A., 
como a dicha entidad con empresas consolidadas. 
Propuesta y acuerdo de aplicación de resultados del 
ejercicio 2006. Aprobación, si procede, de la gestión so-
cial realizada por el Consejo de Administración.

Segundo.–Actualización de retribución de Consejeros.
Tercero.–Reelección Auditores de cuentas.
Cuarto.–Autorización y delegación de facultades para 

la formalización de estos acuerdos.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la propia Junta, de conformidad con el ar-
tículo 113 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Tendrán derecho de asistencia todos los accionistas 
que hubieren cumplido los requisitos estatutarios y legal-
mente establecidos a tales efectos, siendo titulares indivi-
dualmente o mediante acumulación con otros accionistas 
de un mínimo de 6.000 acciones.

Todos los accionistas podrán examinar en el domicilio 
social todos los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta y el informe de los Auditores de 
cuentas, y pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Zaragoza, 23 de mayo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Fernando Satrústegui 
Aznar.–34.846. 

 SECOPSA MEDIO AMBIENTE, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

GESTRA ECOLOGÍA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

El socio único de la sociedad absorbente y el socio 
único de la sociedad absorbida, constituidos en Junta 
General celebrada en sus respectivos domicilios sociales 
con fecha 25 de abril de 2007, tomaron la decisión de 
fusionar ambas sociedades mediante la absorción de 
Gestra Ecología, Sociedad Limitada sociedad uniperso-
nal, por su único socio la mercantil Secopsa Medio Am-
biente, Sociedad Limitada, y ello de acuerdo al proyecto 
de fusión redactado por los órganos de administración de 
ambas sociedades depositado con fecha 11 de abril
de 2007 en el Registro Mercantil de Valencia.

De conformidad con los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aplicable por remisión del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace constar el derecho de los accionistas y 
acreedores de la sociedad absorbente y de la sociedad 
absorbida a obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión 
adoptado y de los balances de fusión. Asimismo, se hace 
constar el derecho de oposición a la fusión que pueden 
ejercer los acreedores en el plazo de un mes a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio de fu-
sión, en los términos del artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Valencia, 16 de mayo de 2007.–Por delegación Fran-
cisco Ríos García, Secretario del Consejo de Administra-
ción de la sociedad absorbente y de la sociedad absorbi-
da.–32.630. y 3.ª 24-5-2007 

 SEGRE 2000, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en Madrid, calle María 
de Molina número 4, el día 28 de junio de 2007, a las diez 
horas en primera convocatoria, o el siguiente día, 29 de 
junio de 2007 en el mismo lugar y a la misma hora en 
segunda convocatoria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, 17 de mayo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Jordi Graño Pla.–33.250. 

 SEGURADORES AGRUPADOS, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria que tendrá lugar en el domicilio social, el día 26 de 
junio a las 12 horas, en primera convocatoria y el día 27 
a la misma hora y lugar en segunda convocatoria, donde 
se someterá a la aprobación de la Junta los siguientes 
puntos del orden del día.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas del ejercicio 
2006, aplicación de resultados y aprobación de la gestión 
social.

Segundo.–Aprobación de un aumento de capital so-
cial de la Compañia de 300.000 euros. Aprobación del 
informe elaborado por el Consejo de Administración en 
cuanto a la forma, plazos de ejecución de la ampliación y 
texto definitivo del articulo 5.º de los estatutos sociales.
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Delegación de facultades en el Consejo de administra-
ción, autorizándole para delegar en el Secretario o el 
Consejero Delegado para fijar las condiciones del au-
mento en todo lo previsto por esta Junta General, realizar 
los actos necesarios para su ejecución, redacción del arti-
culo 5.º de los Estatutos de la Sociedad y otorgar cuantos 
documentos públicos y privados sean necesarios para la 
ejecución del aumento.

Tercero.–Cese de los actuales consejeros y nombra-
miento de nuevos consejeros.

Cuarto.–Cambio del domicilio social así como la co-
rrespondiente modificación del articulo 4.º de los Estatu-
tos Sociales, de acuerdo con la redacción incluida en el 
informe redactado por el Consejo de Administración.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta y concesión de facultades al Secretario de dicho 
Consejo de Administración o al Consejero Delegado para 
la elevación a instrumento publico y registro de los 
acuerdos que se apueben en la Junta.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas tienen a su disposición, de forma gra-
tuita, en la sede social, el informe elaborado por el Con-
sejo de Administración así como el texto integro de la 
propuesta de modificación estatutaria y demás documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
de Accionistas.

Bilbao, 21 de mayo de 2007.–El Secretario, Paulino 
Javier Esteban Fuente.–34.935. 

 SELLADOS SELLTEC, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 131/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don 
Iván Acedo Risco contra Sellados Selltec, S.L. sobre despi-
do, se ha dictado resolución con fecha 4 de mayo de 2007, 
cuya parte dispositiva en lo pertinente es del siguiente te-
nor: Declarar a la ejecutada Sellados Selltec, S.L., en situa-
ción de insolvencia total por importe de 11996,94 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con lo preceptuado en el art. 274.5 
de la Ley de procedimiento laboral, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 4 de mayo de 2007.–Inmaculada Pérez Bor-
deje, por sustitución Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 16 de Madrid.–30.901. 

 SERECO INVERSIONES, S. I, C, A. V., 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la Sociedad, de fe-
cha 29 de marzo de 2007, ha acordado por unanimidad 
convocar a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que se celebrará a las diez horas y treinta mi-
nutos del día 28 de junio de 2007, en Madrid, calle Serra-
no, número 8, en primera convocatoria, y el día 29 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2006 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2006.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación, en su 
caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Sustitución de la entidad depositaria por trans-
formación jurídica del depositario actual en sucursal 
bancaria y correspondiente modificación del artículo 1 de 
los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General, así como el Informe de Gestión y el Informe de 
Auditoria.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 29 de marzo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Olympia Riquelme Rodríguez.–33.483. 

 SERMAN EUROPA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
3/2007 de este Juzgado de lo Social seguido a instancia 
de Doña Teodora Gabriel Martín contra «Serman Euro-
pa, Sociedad Limitada» sobre «cantidad», se ha dictado 
resolución en fecha 9 de mayo de 2007 que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

Se declara al ejecutado «Serman Europa, Sociedad 
Limitada» en situación de insolvencia total, por 919,05 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 9 de mayo de 2007.–Doña Gloria Morchón 
Izquierdo, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
n.º 21.–30.834. 

 SERVICE POINT SOLUTIONS, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Service Point Solu-
tions, Sociedad Anónima» (Service Point Solutions), de 
conformidad con la normativa legal y estatutaria en vi-
gor, ha acordado convocar Junta general ordinaria y ex-
traordinaria de accionistas, que se celebrará en el Hotel 
Tryp Barcelona Aeropuerto, Parque de Negocios Mas 
Blau II, Plaza del Plá de L’Estany, 1-2, El Prat del Llo-
bregat (Barcelona), el próximo día 27 de junio de 2007, a 
las doce horas, en primera convocatoria y el día 28 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) individuales de «Service Point Solutions, 
Sociedad Anónima» y del grupo consolidado, de los co-
rrespondientes informes de gestión, de la aplicación de 
resultados y la gestión del Consejo de Administración, 
todo ello correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2006.

Segundo.–Nombramiento o reelección de auditores de 
cuentas individuales y del grupo consolidado.

Tercero.–Nombramiento y/o reelección de Consejeros.
Cuarto.–Traslado de domicilio social a Barcelona.
Quinto.–Aumento de capital social con cargo a reser-

vas, mediante la emisión de una acción nueva por cada 
30 acciones antiguas, delegando su ejecución en el Con-
sejo de Administración, de conformidad con el artícu-
lo 153.1 a) de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Modificación del artículo 17.º de los Estatutos 
sociales relativo al número de los miembros del Consejo 
de Administración.

Séptimo.–Aumento de capital social con exclusión del 
derecho de suscripción preferente y delegación en el 
Consejo de Administración de la ejecución del acuerdo 
del aumento de capital de conformidad con el artículo 
153.1 a) de la ley de Sociedades Anónimas para dar co-
bertura al Plan de Opciones Service Point Solutions 
2003. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 159.1, de la Ley de Sociedades Anónimas, el tipo de 
emisión de las nuevas acciones es de 1,79 euros/acción, 
que podrá ser ajustado, en su caso, por el Consejo de 
Administración de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el punto V del Informe del Consejo de 
Administración sobre la propuesta de acuerdo.

Octavo.–Aumento de capital social con exclusión del 
derecho de suscripción preferente y delegación en el 
Consejo de Administración de la ejecución del acuerdo 
del aumento de capital de conformidad con el artículo 
153.1 a) de la ley de Sociedades Anónimas para dar co-
bertura al Plan de Opciones Service Point Solutions 
2005. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 159.1, de la Ley de Sociedades Anónimas, el tipo de 
emisión de las nuevas acciones es de 2,55 euros/acción, 
que podrá ser ajustado, en su caso, por el Consejo de 
Administración de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el punto VI del Informe del Consejo de 
Administración sobre la propuesta de acuerdo.

Noveno.–Autorización al Consejo de Administración 
para acordar un aumento de capital social, en una o varias 
veces, al amparo del artículo 153. 1.b) de la Ley de So-
ciedades Anónimas, dentro del plazo máximo de 5 años y 
hasta como máximo un importe equivalente a la mitad 
del capital social de la compañía, con facultad de excluir 
el derecho de suscripción preferente de conformidad con 
el artículo 159.2 de la ley de Sociedades Anónimas.

Décimo.–Autorización y delegación en el Consejo de 
Administración para emitir obligaciones simples, bonos, 
acciones rescatables, warrants, y/u otros valores simila-
res, obligaciones y bonos convertibles y/o canjeables por 
acciones de la compañía, y en su caso, con facultad de 
excluir el derecho de suscripción preferente de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 159.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, dentro del plazo máximo de 5 
años, dejando sin efecto la autorización concedida por la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 26 de 
junio de 2006; ampliar el capital social en el importe o 
importes necesarios para atender la conversión.

Undécimo.–Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones propias, 
directamente o a través de sociedades filiales.

Duodécimo.–Ratificación de los acuerdos que en su 
caso, apruebe la Asamblea General de Obligacionistas de 
la compañía en sesión celebrada, en primera convocato-
ria el día 21 de mayo de 2007, o, en su caso, en segunda 
convocatoria el 22 de Junio de 2007.

Decimotercero.–Información a la Junta General de 
Accionistas sobre el aumento de capital acordado por el 
Consejo de Administración de fecha 5 de febrero de 2007 
en ejercicio de las facultades delegadas por la Junta Gene-
ral de Accionistas celebrada el día 6 de mayo de 2005.

Decimocuarto.–Distribución de 2 céntimos de euros 
por acción como remuneración al accionista con cargo a la 
partida de prima de emisión del ultimo balance aprobado.

Decimoquinto.–Delegación de facultades.
Decimosexto.–Ruegos y preguntas. Lectura y en su 

caso, aprobación del acta de la Junta.

Información: En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas, los señores accionistas 
podrán examinar en el domicilio social y/o en la nueva 
sede de la compañía, a la que se propone trasladar el do-
micilio social, Edificio Sarriá Forum, avenida Sarriá 
102-106, 8.º planta, Barcelona y pedir la entrega o envío 
gratuito por correo de la documentación siguiente:


